
Lunes 4 de enero de 1864. 1

DE LA PROVINCIA Olí LAS BALEARE.

Múm. 4862
ARTÍCULO DE OFICIO.

Núm. 4622.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE LAS BALEARES.

Junta de instrucción pública de las Ba
leares.—Anuncio.— Arregladamente á lo 
prevenido en el art. <0 del reglamento vi
gente de exámenes para maestros de pri
mera enseñanza, se señala el día 3 de fe
brero próximo para dar principio á los exá
menes estraordinarios para maestros, con
cluidos los cuales tendrán lugar los de 
maestras. .

Los que se hallen con derecho á ellos 
deberán presentarse en esta Secretaria con 
los documentos prevenidos con tres dias de 
anticipación al señalado.

Las aspirantes á maestras presentarán 
ademas las labores propias del sexo sin con
cluir á fin de poderlas continuar en el ac
to del exámen. Palma 2 de enero de 186Í. 
=EI Presidente—Juan Madramanj.

Núm. 4625.
ADMINISTRACION PRINCIPAL 

DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO 

de las Baleares.

Por disposición del Sr. Gobernador de 
esta provincia y en cumplimiento del ar
tículo 166 de la Real instrucción de 31 
de mayo de 1835 y Reales órdenes de 22 
de mayo de 1861 y de 3 de setiembre 
de 1862, se saca á pública subasta la se
gunda porción del campo de las Monjas 

llamada el Puig sita en el término de Ma- 
nacor, que por falta de pago de algunos 
de los plazos sucesivos al primero, su com
prador D. Salvador Noguera, ha sido de
clarado en quiebra, bajo las condiciones 
generales que están prevenidas para la ven
ta de bienes del Estado y las particulares 
que contiene la citada última Real óiden, 
cuyos pormenores esenciales se espresarán 
á continuación para inteligencia de los li- 
citadores.

Remate para el dia 44 de enero de 
1861, de doce á una de la tarde ante el 
Sr. Juez de Hacienda de esta provincia y 
escribano de la misma, que tendrá efecto 
en los estrados de dicho juzgado sito en 
el ex-convento de la Misericordia y en el 
partido de Manacor en el mismo dia y ho
ra ante el Sr. Juez de primera instancia 
y escribano competente.

MENOR CUANTIA.

Bienes del clero.

Número II del inventario. = Segunda 
porción de una tierra sita en el campo de 
las Monjas, término de Manacor, llamada 
el Puig, que pertenecía al convento de re
ligiosas de Santa Catalina de Sena, de se
gunda calidad, secano; consta de 352 
áreas, 31 centiáreas, que son 4 cuartera- 
das y 384 destres: linda con otras de Lo
renzo Oliver, Antonio Mora, tierras del 
predio Son Seyard y con camino de dicho 
predio. No es divisible; capitalizada en 
5.400 rs. sobre 300 rs. que le han cal
culado los peritos, por no conocerse su 
renta particular, á consecuencia de habe 
estado arrendada en junto con el predio 

' Son Rector y tasada por los mismos en 
9.666 rs. en. venta, sale á subasta por

I los 9.666 rs. de la tasación según se pre- 
I viene en el art. 185 de la Instrucción de 
I 31 de mayo de 1855, en atención á que 

no hubo postura en 26 de octubre últi
mo por la suma del débito.

Condiciones.

4 .a No se admitirá postura que no cu
bra el tipo de la subasta.

2 .a El rematante satisfará al contado 
5.419 rs. 80 cénts. á que ascienden los 
tres plazos vencidos que el primitivo com
prador de dicha finca se halla adeudando 
y el resto hasta el total importe á que as
cendiere el remate, lo verificará anualmen
te en siete plazos iguales, que son los pa
garás que faltan por realizar, y no venci
dos de la primera venta.

3 .a Serán de cuenta del quebrado los 
gastos de la nueva subasta y del seguudo 
comprador los de escritura y toma de po
sesión.

4 .* Si dentro del término de dos años 
siguientes á la adjudicación de la finca al 
rematante, se entablase reclamación sobre 
esceso ó falta de cabida, y Jel espediente 
resultase que dicha falta ó esceso iguala á 
la quinta parte de la espresada en el anun
cio, será nula la venta, quedando por el 
contrario, firme y subsistente y sin de
recho á indemnización el Estado ni el com
prador, si la falta ó esceso no llegan á 
dicha quinta parte.

ADVERTENCIAS.

1 .a Según resulta de los antecedentes 
que existen en esta Administración, apa
rece no hallarse gravada con carga alguna 
la finca de que se trata, pero si resultase 
posteriormente se indemnizará al compra
dor en los términos que la ley determina.

2 .a Si el comprador de la indicada fin
ca quisiera anticipar uno ó mas plazos de 
la misma, percibirá la bonificación del 5 
por 100 anual, que concede en tales ca
sos el art. 6.° de la ley de 4." de mayo 

de 1855.
3 .a Todo comprador quebrado tendrá 

derecho á que se suspendan los procedi
mientos contra sus bienes y contra la fin
ca objeto de la quiebra, si satisfaciere los 
pagarés que tenga en descubierto y los 
gastos ocasionados en aquellos, todo en 
conformidad á lo prevenido por el art. 462 
de la instrucción de 31 de mayo de 1855 
y en las leyes y reglamentos para el en
juiciamiento civil. Palma 12 de diciembre 
de 1863.—El Administrador, Luis Martí
nez de Hervás.

Núm. 4624.
Por disposición del Sr. Gobernador de 

la provincia y en cumplimiento del artí
culo 166, de la Real Instrucción de 31 
de mayo de 1855 y Reales órdenes de 22 
de mayo de 1861 y 3 de Setiembre de 
1862, se saca á publica subasta la suerte 
décima del predio Pérola, sita en el ter
mino de la villa de Llummayor, que por 
falta de pago de algunos de los plazos su
cesivos al primero su comprador D. Juan 
Salva ha sido declarado en quiebra, bajo 
las condiciones generales, que están pre
venidas para la venta de bienes del Es
tado y las particulares que contiene la 
citada última Real orden, cuyos por
menores esenciales se espresarán á conti
nuación para inteligencia de los licita — 
dores.

Remate para el dial 4 de enero de 1864 
de doce á una de la tarde, ante el Sr. Juez 
de Hacienda de esta provincia y escribano 
de la misma, que tendrá efecto en los es
trados de dicho Juzgado, sito en el ex
convento de las monjas de la Misericordia.
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MENOR CUANTIA.

Bienes del clero y Beneficencia.

Nu íb . 19 del inventario.—Una suerte 
de tierra señalada con núm. 10 del pré- 
dio denominado Pérolas término de Llum- 
mayor, partido de Palma que administró 
lo cofradía de San Pedro y San Bernardo 
y pertenecía tres cuartas partes al hospital, 
hospicio de Palma y pobres enfermos déla 
villa de Binisalem y la restante á las reli
giosas de la Consolación, su cabida 18 
cuarteradas equivalentes á 19 fanegas 10 
celemines y 9 estadales, de segunda cali
dad con 6 algarrobos, doce higueras, cua
tro encinas y un olivo con una pequeña casa 
considerada como rústica y un huerto. Linda 
con tierras de los predios Mina y Son Fn- 
gola y las suertes núms. 9 y 1 1 del mis
mo predio. Capitalizada en 5.688 rs. so
bre el tipo proporcional de 316 rs. de su 
producto. Tasada por los peritos en 9.832 
reales 50 cénts. en venta y en renta 385 
reales 33 cénts., sale á subasta por los 
9.832 rs. 50 cénts. de la tasación según 
Be previene en el art. 185 de la instrucción 
de 31 de mayo de 1855, en atención a que 
no hubo postura en 26 de octubre ultimo 
por la suma del débito.

Condiciones.

1. No se admitirá postura que no cu
bra el tipo de la subasta.

2. El rematante satisfará al contado la 
cantidad de reales vellón 20.002*49 á que 
ascienden los cuatro plazos vencidos que 
el primitivo comprador de dicha finca se 
halla adeudando y resto ha^te el total im
porte á que ascendiere el remate lo veri
ficará anualmente en siete plazos iguales, 
que son los pagarés que faltan por realizar 
) no vencidos de la primera venta.

3. Serán de cuenta del quebrado los 
gastos de la nueva subasta y del segundo 
comprador los de escritura y toma de po
sesión.

4/ Si dentro del término de dos años 
siguientes á la adjudicación de la finca al 
rematante, se entablase reclamación sobre 
esceso ó falta de cabida y del espediente 
resultase que dicha falta o esceso iguala á la 
quinta parte de lo espresado en el anuncio, 
sera nula la venta, quedaudo por el con
trario, firme y subsistente y sin derecho á 
indemnización el Estado ni el comprador, 
si la falta ó esceso no llegase á dicha quin- । 
ta parte. 1 2 3 4

derecho á que se suspendan los procedi
mientos contra sus bienes y contra la finca 
objeto de la quiebra y satisfaciese los pa
garés que tenga en descubierto y los gas
tos ocasionados en aquellos, todo en con
formidad á lo prevenido por el art. 162 de 
la instrucción de 31 de mayo de 1855 y 
en las leyes y reglamentos para el enjui
ciamiento civil. Palma 12 de diciembre de 
1863.=EI Administrador, Luis Martínez 
de Hervás.

Núm. 4625.
ADMINISTRACION PRINCIPAL DE HA
CIENDA PUBLICA DE LA PROVINCIA

DE LAS ISLAS BALEARES.

Por Real órden de 17 de noviembre úl
timo S. M. la Reina (q. O. g.) se ha ser
vido mandar se adicione en la tarifa nú
mero 3° adjunta al Real decreto de 20 de 
octubre de 1852 para la administración 
de la contribución industrial y de comer
cio y á continuación del epígrafe, de pro
ductos químicos bajo la denominación de 
«fábrica de esencia de geráneo ú otras flo
res que funcionen por mas de seis meses 
continuos ó interrumpidos, quinientos rs.

• y por ménos tiempo trescientos.»
Lo que se avisa al público para su co

nocimiento y á fin de que los Sres. Alcal
des de los pueblos de estas islas lo tengan 
presente en el caso de que en sus respec
tivos distritos municipales exista ó pueda 
establecerse alguna fábrica como la de que 
se trata, practiquen las diligencias nece
sarias para su inscripción en la matrícula 
del subsidio.

' Palma 29 diciembre de 1863.—José 
García Franco.

ADVERTENCIAS.

1* Según resulta de los antecedentes que 
existen en esta Administración aparece no 
hallarse gravada con carga alguna la finca 
de que se trata, pero si resultase posterior
mente, se indemnizará al comprador en 
los términos que la ley determina.

2.1 Si el comprador de la indicada fin
ca quisiera anticipar uno ó mas plazos de 
la misma, percibirá la bonificación del 5 
por 100 anual que concede en tales casos 
el art. 6.° de la ley de I.° de mayo de 
1855.

3/ Todo coiRprador quebrado tendrá

Núm. 4626.
D. Francisco de Madrid Dávila juez de 

primera instancia del partido de Palma 
distrito de la Lonja.

En virtud del presente y á instancia de 
D. Ignacio Ribas y Puigserver, se sacan á 
pública subasta varias fincas propias de An
tonia Portell y Tomas vecina de la villa de 
Llummayor, consistente en once huertos 
tierra viña en Son Fullona, lindante al 
Norte con tierras de D. Pedro Antonio 
Tomas; al poniente con la de Juan Portell; 
al Sur con la de Bernardo Ripoll, y al le
vante con la de Matías Tomas, y quedan 
justipreciadas á razón de treinta libras ca
da uno. Nueve huertos tierra en Alicantí, 
lindante al norte con tierra de Miguel 
Puig; al poniente con camino de estable- 
cedores; al sur con el camino provincial de 
Campos; y al levante con tierra de Ber
nardo Salva de Son Gabiiela, los que que
dan justipreciados á razón de cuatenla li
bras cada uno. Una cuarterada campo Ali- 
canlí, lindante al norte, con tierra de Mi- 
geel Tomas; al poniente, con camino de

establecedores; al sur con tierra de Juan 
*Mut, y a! levante con la de Bartolomé 
Cardell, la que queda justipreciada en se
senta y cinco libras.

Todas estas fincas radican en el término 
de la villa de Llummayor y para su rema
te queda señalado el dia 3 de febrero pró
ximo a las doce de su mañana en los estra
dos de este juzgado. Serán de cargo del 
comprador todos los derechos de subasta y 
remate, alodio, hipotecas, salario de es
critura y demas que adeude este traspaso. 
Dado en Palma á veintiocho de diciembre 
de 1863.=Francisco de Madrid Dávila.— 
P. S. M.=Prancisco I. Sastre.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Aguas.

limo. Sr. de conformidad cm lo propues 
lo por esa Dirección general y por la Sec
ción cuarta de la Junta consultiva de Ca
minos, Canales y Puertos, S. M. la Rema 
(Q. D. G.se ha servido autorizar á D. Fran
cisco Ruiz Arbox para que, salvo el derecho 
de propiedad y sin perjuicio de tercero, 
utilice las aguas de los ríos Leza y Juvera 
como motor de un molino harinero con una 
sola piedra que intenta construir en la 
posesión de D. Pedro Pinillos, término de 
Muriltn, provincia de Logrdño; debiendo 
sujetarse el concesionario á las condicio
nes siguientes:

1.a La presa se establecerá en el sitio 
designado en los planos, no elevándola mas 
que 0,50 metros sobre el lecho del rio, y su 
altura se referirá á un punto fijo é invaria
ble de las inmediaciones, para que en lodo 
tiempo pueda comprobarse que no ha sido 
alterada.

2.a El agua que se lome en virtud de 
esta autorización no podrá destinarse á rie
gos ni otros usos que el especial para que se 
concede, y será devuelta al rio á Ios4l6,66 
metros de la derivación.

3.a Se ejecutarán las obras bajo la vi
gilancia del Ingeniero Jefe de la provincia 
y con arreglo al proyecto presentado.

4.a Esta concesión se entenderá caduca
da si en el término de un año no se diese 
principio á las obras.

De Real orden lo digo á V. I. para los 
efectos coi respondientes. Dios guarde á V. I 
muchos años. Madrid 14 de diciembre de 
1863.—Alonso Martínez.—Sr. Director ge
neral de Obras públicas.

Instrucción púb/ica—Filosofia y Letras,

limo Sr. De acuerdo con el Real Consejo 
de Instrucción pública, la Reina (Q. I) G) 
se ha servido ordenar que se restablezca 
la Cátedra de Historia de la Litoralura Es
pañola por el período d i Doctorado de la 
facultad de Filosofía y Letras, nombrando 
para su desempeño á D. José Amador de 
los Ríos, que la servía cuando se suprimió 
y que actualmente esplica la de Estética.

De Rea’ orden lo comunico á V. U para 
su conocimiento y demas efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid 5 de di
ciembre de 1863. — Alonso Martínez.—Se
ñor Director general de Insthiccion pública.

limo. Sr.: La Reina (O. 0. G.) se ha ser
vido mandar que se provea por concurso la 
Cátedra de Estética, vacante én la facultad 
de Filos-fía y Letras de. la Universidad Cen
tral, con arreglo á las disposiciones vigentes.

De Real órden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 5 de 
diciembre de 1863.—Alonso Martínez.—Se
ñor Director genei al de Insk acción pública.

DIRECCION GENERAL 
DE ASTRICCION PÚBLICA.

Filosofía y Letras.
Se halla vacante en la Universidad Cen

tral la Cátedra de Estética correspondiente 
á la facultad de Filosofía y Letras, la cual 
ha de proveerse por concurso, con arreglo al 
art 227 de la ley de Instrucción pública.

Los aspirantes presentaran en esta Direc
ción sus solicitudes documentadas en el tér
mino de un mes, á contar desde la publica
ción de este anuncio en la Gacela.

Madrid 5 de diciembre de 1863.-E1 Di
rector general, Víctor Arnau.

ÍGacet-a del 23 de diciembre.}

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Sección 4?=Notariado.

limo. Sr.: He dado cuenta á la Reina 
(Q. D. G.) de la comunicación de la Sala 
de Gobierno de la Audiencia de Barcelona 
de 5 de setiembre de 1862 elevada á este 
Ministerio por conduelo del Tribunal Su
premo de Justicia, consultando si debe ó 
no considerarse derogado por la ley dey 
Notariado de 28 de mayo de 1862 el pri
vilegio sancionado en la Real provisión de 
29 de noviembre de 1736, en cuya virtud 
los Curas, Rectores, ó sus Tenientes en e| 

' antiguo Principado de Cataluña, pueden 
otorgar testamentos ó últimas voluntades 
cada uno en su distrito ó feligresía, no 
habiendo en ella Escribano Real ó nume
rario.

En su vista:
Considerando que el derecho ó privilegio 

foral de que se trata se halla fuera del al- 
calce de la citada ley, porque limitada es
ta á determinar las funciones propias del 
Notario, á establecer el régimen y organi
zación del ejercicio notarial, no es aplica
ble á aquellos actos que como el presente 
pueden celebrarse válidamente con arreglo 
á la legislación especial de Cataluña, sin la 
intervención de aquel funcionario:

Considerando que la testamenlifaccion, 
tamo respecto del derecho como respecto 
del modo, inseparable de aquel, es de la 
competencia esclusiva de la ley civil, por lo 
cual, cualesquiera que sean las razones 
que pudieran alegarse en contra de la con- 
veni-ncia de la conservación del privilegio 
de que se trata, nunca habría lugar á to
marlas en consideración sino al reformarse 
debidamente esa parte del derecho:

Considerando que esto se halla confir
mado por el art. 29 de la ley del Notaria
do cuando declara que las formalidades 
que deja prescritas en los anteriores artí
culos no son estensivas á ios teslernentos 
y demas disposiciones morlis causa, en las
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en ales ha de regi r la ley ó leyes especiales 
del caso;

Oído el Consejo de Estado en pleno, de 
conformidad con su dictámen, y en virtud 
de lo prevenido en la disposición 10 de las 
transitorias de la espresada ley del Notaria
do, S. M. se ha servido declarar subsisten
te el privilegio sancionado en Real provi
sión de 29 de noviembre de 1736 para los 
casos que en la misma se determinan.

De Real orden lo digo á V. S. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 15 de 
diciembre de 1863.—Monáres.—-Sr Direc
tor general del Registro de la Propiedad.

Dirección general del Registro de la Pro
piedad.—Sección 3.a

La Reina (Q. D. G.) se ha servido nom
brar para el Registro de la Propiedad de 
Piedrabuena, provincia de Ciudad-Real va
cante por renuncia del electo, á D. José 
Sánchez Aguilar, propuesto en la terna for
mada por esa Dirección general.

Al mismo tiempo ha tenido á bien man
dar S. M. que desde la publicación de este 
nombramiento en la Gacela de Madrid em
piece y correr el plazo de los 40 dias que 
para la prestación de la correspondiente 
fianza se fija en el articulo 282 del regla
mento general para la ejecución de la 

*ey hipotecaria.
De Real orden lo digo á V. I. para los 

efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 17 de diciembre de 
1863.—Monáres.—Sr. Director general del 
Registro de la Propiedad.

La Reina (q. D. g.) se ha servido nombrar 
para el Registro de la Propiedad de Amurrio, 
provincia Alava, vacante por renuncia del 
anteriormente nombrado, á D. Francisco 
Clemente de Olarlecoechea, propuesto en la 
terna formada por esa Dirección general. Al 
mismo tiempo ha tenido á bien mandar 
S. M. que desde la publicación de este nom
bramiento en la Gac ta de Madrid empiece 
á contarse el plazo de los 40 dias que para 
la prestación de la correspondiente fianza 
se fija en el art. 282 del reglamento gene
ral para la ejecución de la ley hipotecaria.

De Real orden la digo á V. I. para los 
efectos consiguientes. Dios guarde á *V I. 
muchos años. Madrid 19 de diciembre de 
1863.—Monáres.—Sr. Director general del 
Registro de la Propiedad.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Agvas.

limo. Sr.: De conformidad con lo pro
puesto por esa Dirección general y por la 
Junta consultiva de Caminos, Canales y 
Puertos, S. M. la Reina (Q. D. G.) se ha 
servido autorizar á D. Tomas García para 
que, salvo el derecho de propiedad y sin 
perjuicio de tercero, aproveche las aguas 
del rio Tormes como fuerza motriz de un 
molino harinero que intenta construir 
en el punto denominado las Pesquerillas,

término de Pelayor, provincia deSalaman- I 
ca; debiendo sujetarse el concesionario á l 
las condicionas siguientes:

1 .a La presa se establecerá en el sitio 
designado en el plano, no elevándola mas . 
que 1,96 metros, y se referirá su altura á 1 
un punto fijo é invariable del terreno in
mediato para que en todo tiempo se pueda ! 
comprobar que no ha sido alterada.

2 .a La casa-molino se construirá fue- ' 
ra del cáuce propio del rio; y para que la | 
márgen opuesta no sea socavada por el 
agua que en tiempo de avenidas salle 
por la presa, se unirá la parte inferior de 
esla al terreno firme hasta una distancia de 
3 metros aguas abajo, á contar desde la 
coronación.

3 .a El camino que ha de conducir al 
molino tendrá 4 metros de anchura, por lo 
ménos, con buena cuneta en el desmonte; 
y en el paso del mismo, por el arroyo de 
Matamala, se construirá una alcalarilla de 
2,50 metros de luz, cuando ménos, sin fá
brica alguna en seco.

4 .a No podrá destinarse el agua á rie
gos ni otros usos que el especial para que 
se concede.

5 .a Se ejecutarán las obras con arreglo 
al proyecto presentado y bajo la vigilancia 
del Ingeniero Jefe de la provincia.

6 .a Si en el término de un año no se 
diese principio á las obras, se entenderá ca
ducada esla autorización.

De Real orden lo digo á V. I. para los 
efectos oportunos. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 7 de diciembre de 1863. 
—Alonso Martínez.—Sr. Director general 
de Obras públicas.

Instrucción pública.—Estudios superiores 
y profesionales.

limo. Sr.: En vista de varias consultas 
elevadas á este Ministerio por los Recto
res de las Universidades acerca del distin
tivo que deberían usar los Catedráticos de

1 enseñañza superior profesional, S. M. la 
Reina (q. D. g.), oido el Real Consejo de 
Instrucción pública, ha tenido á bien re
solver que en los actos académicos usen 
los de enseñanza superior y Directores de 
Escuelas profesionales medalla de oro 
igual á la de los Catedráticos de Facultad, 
y los de enseñanza profesional medalla de 
plata como la de los Profesores de Insti
tuto. Asimismo se ha dignado disponer que 
los colores dd cordon que sujeta la meda
lla distintivo de) Profesorado de cada en

, señanza sean: turquí y negro para el de 
' las Escuelas industriales, celeste y negro 
! para el de la de Diplomática, encarnado y 

negro para el de las del Notariado, y tur
quí y rosa para el de la de Arquitectura. 
Los Profesores de las enseñanzas profesio
nales de Bellas Arl°s llevarán cordon ro
sa, los de Jas de Maestros de obras turquí y 
rosa, los de la de Comercio turquí y ne
gro, y los de la de Náutica, negro y verde 

| mar.
De Real orden lo digo á V. I. para su 

inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 12 de 
diciembre de 1863.—Alonso Martínez.— 
Sr. Director general de Instrucción pú
blica.

^Gaceta del 20 de diciembre.)

CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO.

Doña Isabel II, por la gracia de Dios y 
la Constilucicn de la Monarquía española 
Reina de las Españas. Al Gobernador y 
Consejo provincial de Zaragoza, y á cua
lesquiera otras autoridades y personas á 
quienes toca su observancia y cumplimien- i 

to, sabed: que he venido en decretar lo si- 
guíente:

En el pleito que en el Consejo de Esta
do pende en grado de apelación entre par
les, de la una los herederos de doña Jo
sefa Miguel Pradel, vecina que fué de Za
ragoza, apelante en rebeldía, y de la otra 
la Administración general, apelada y re
presentada por mi Fiscal, sobre multa im- I 
puesta por defraudación del sudsidío in
dustrial.

Visto:
Visto el espediente gubernativo, del 

que resulta habei sido denunciada la 
Doña Josefa, en 12 de agosto y 16 de 

i de setiembre de 1853, de estar ejercien
do la industria de prestamista sin ha
llarse inscrita en matrícula, dando con 
este motivo la Administración orden al 
Investigador para que insstruyera las 
competentes diligencias, pot lo que el 
Gobernador de Zaragoza, en virtud de 
lo que aparecía de las mismas, y prévio 
dictámen de la Administración, declaró 
en 3 de octubre siguiente que la Doña 
Josefa estaba obligada á pagar la con
tribución de 1.000 rs. con los recargos 
correspondientes, inponiéndola ademas la 

I mulla de 2.000 con arreglo á lo pre
venido en el art. 45 del Real decreto de 
20 de octubre de 1 852.

Vista la demanda que presentó en el 1 
Consejo provincial solicitando la revocación 
de la providencia anterior, manifestando 
que nunca había sido prestamista, si bien 
había dado á algunas mujeres cantidades 
insigniticanles, sin ínteres, y solo por ca
ridad:

Vista la contestación del Promotor fis
cal de Hacienda pública pidiendo la con
firmación de la providencia gubernativa:

Vista la sentencia que el Consejo pro
vincial dictó en 13 de diciembre del re
ferido año 1853, declarando que no había 
lugar á qne se le lelevase del pago de la 
contribución y multa impuesta.

Vistas la apelación que interpuso, el au
to en que se le admitió, la remesa de ac
tuaciones á esta superioridad y el escrito 
presentado ante el Consejo Real mejorando 
el recurso con la solicitud de que se le de
clare exenta de la contribución y multa, 
revocándose la sentencia:

Visto lo escrito de mi Fiscal pidiendo 
la incompetencia del Consejo para conocer 
de este asunto, porque antes del Real 
decreto de 20 de octubre de 1852 se 
hallaban sometidas lus de esta clase á 
las Subdelegaciones de Rentas sin apela
ción, y como por el art. 47 de e«ta 
disposición se trasladó el conocimiento á 
los Consejos provinciales no procedía aho
ra dicho recurso ante el Consejo Real, ó 

cuando á esto no hubiere lagar se confir
me la sentencia.

Vista la prueba hecha por Doña Josefa 
Miguel Pradel:

Visto el certificado del Piírraco de la 
villa de Tauste, en el que consta que la 
Doña Josefa había fallecido en 10 de agos
to de 1856 sin que dejara hijo alguno:

Visto el llamamiento hecho á sus here* 
deros por medio de ¡a Gaceta en 5 de oc
tubre de 1861:

Visto el escrito de mi fiscal acusando la 
rebeldía y la providencia de la sección de 
lo Contencioso de 2 de enero de 1863 
habiéndola por acusada:

Visto otro auto de la misma Sección, su 
fecha 14 de abril, en que se dispuso que 
se les citara y emplazara por medio de la 
Gaceta y Boletín oficial de la provincia, 
para que en el término de dos meses com
parecieran, bajo apercibimiento que de no 
verificarlo se decladaría desierto el recurso 
pendiente, por lo que publicado que fué es
te anuncio en la Gaceta del 22 y en e| 
Boletín del 28 del citado mes, mi fiscal 
les acusó la rebeldía en 10 de setiembre, 
y la sección la hubo por acusada en 11 
del mismo.

Considerando que los herederos ó cau- 
sahabientes de Doña Josefa Miguel Pradel 
no han comparecido en autos á pesar de los 
llamamientos judiciales y de haber trascur
rido con esceso el término que al efecto 
se les señaló:

Conformándome con lo consultado por 
la Sala de lo Contencioso del Consejo de 
Estado en sesión á que asistieron D. Do
mingo Ruiz de la Vega, Presidente; don 
Joaquín José Casaus. D. Manuel de Sierra 
y Moya, D. José Antonio de Olañeta, don 
Antonio Escudero, D. Manuel García Ga
llardo, D. José Villar y Salcedo, D. An- 
tero de Echarri y D. José de Sierra y Cár
denas,

Vengo en declarar desierta la apelación 
interpuesta contra la sentencia del Consejo 
provincial de Zaragoza.

Dado en Palacio á 20 de noviembre de 
1863. — Está rubricado de la Real mano. 
=EI Presidente del Consejo de Ministros, 
Marques de Miradores.

Publicación. =Leido y publicado el an
terior Real decreto por mí el Secretario ge
neral del Consejo de Estado, hallándose ce* 
lebrando audiencia pública la Sala de lo 
Contencioso, acorde que se tenga como 
resolución final en la instancia y autos a 
que se refiere; que se una á los mismos; se 
notifique en forma á las partes, y se inser
te en la Gaceta. De que certifico.

Madrid 3 de de diciembre de 1863.— 
Pedro de Madrazo.

(Gaceld del 2o de 'diciembre.)
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tribunal de justicia.
En la villa y corte de Madrid, á 1/ de 

diciembre de 1863, en los «utos que pen
den ante Nos por recurso de casación, 
seguidos en el Juzgado de primera ins
tancia de Becerrea y en la Sala segunda 
de la Real Audiencia de la Coruña en
tre D. Francisco Valcarce y D. Manuel 
Mejía, sobre cumplimiento el primero y 
rescisión el segundo de un contrato:

Resultando que en 21 de febrero de 
1857 vendió Mejía á Valcase por precio 
de 3.000 rs., que recibió en el acto, tres 
mil manojos ó mañizas de yerba seca, con 
peso cada uno de 20 libras, siendo de car
go del comprador recoger de la casa de 
aquel 1.500 en la recolección de 1858, y 
las otras 1.500 en la de 1859:

Resultando que D. Francisco Valcarce 
y í). Manuel M ■jía se demandaron mútua- 
mente en juicio de conciliación, aunque 
en actos- distintos, pidiendo el primero 
al segundo le entregase 15 carros con 39 
mañizas de yerba seca que le adeudaba, 
ó 3156 rs. á razón de 200 rs. el carro; y 
Mejía que desistiese Valcarce del contrato 
de venta de la yerba, y le abonase, de la 
que tenia percibida, el justo valor á razón 
de 150 rs. cada carro, puesto que fué en
gañado enormemente, y que se abstuviera 
de toda redamación por la demas yerba 
que debiera entregarle, hasta tanto que se 
declarase la nulidad del contrato por la in
dicada lesión:

Resultando que en vista de este resulta
do presentó Valcarce demanda en 18 de 
febrero de 1859, con la solicitud de que se 
condenase á Mejía ¡i que le entregase in
mediatamente 789 manojos de yerba seca 
de 20 libras de peso cada uno y en las 
costas, sin perjuicio del derecho á la in
demnización de daños y perjuicios que en 
otro caso se le siguiesen, y que para ello 
alegó la eficacia del referido contrato:

Resultando que Mejía, al contestar, 
opuso la escepcion de ser este enorme y 
aun enormísimamente lesivo, y reprodujo 
la demanda que tenia presentada, que fué 
acumulada á su instancia, añadiendo que 
prévia tasación le entregase Valcarce la 
cantidad que mas valiera la yerba enaje
nada con las costas; y espuso, que siendo 
el precio medio que tuvo cada manojo de 
yerba en los años de 1857, 1858 y 1859 
«I de 4 rs. vn., y no habiéndolos pagado 
Valcarce mas que á real y real y medio, 
no podía dudarse que el esceso subia en 
mucho de la mitad que la jurisprudencia 
estableció para la nulidad y rescisión del 
contrato, debiendo por lanío procederse 
con arreglo á la ley al justiprecio del ob
jeto vendido, y obligar á Valcarce á lomar 
en cuenta de la yerba que se le restaba, 
el importe del engaño, con ilevolucion de \ 
lo que resollase sobrante, hecha que fuese 
la operación; para lo cual estaba.él pronto 
a’prtsentar perito:

Resultando que al replicar Valcarce ne
gó hubiese lesión en el contrato; y que re
cibido el pleito á prueba, y hechas las que 
se articularon por medio de testigos, dictó 
sentencia el Juez de primera instancia en 
15 de enero de 1861, que modificó la Sa
I.) segunda de la Audiencia en 8 de jimio 
siguiente, absolviendo á D. Francisco Val
carce de la demanda de lesión contra él 
propuesta por D. Manuel Mejía, y conde
nando á este ó que, cumpliendo lo parla
do. pagase á Valcarce la yerba redamada 
en especie y en lanío número de manojos 
cuantos fuesen necesarios, según el valor 
actual de la yerba, para cubrir el que te
nían al tiempo en que debía hacerse el pa
go de los 789 manojos demandados:

Y resultando que contra este fallo in
terpuso Mejía recurso de casación por ha
berse infringido la ley 2a, título Io, libro 
10 de la Novísima Recopilación al absol
ver á Valcarce de la demanda de lesión, 
hallándose plenamente ¡justificada: 

, Y la ley 16, til. 22, Partida 3a, y ar
tículo 63 de h de Enjuiciamiento civil, 
toda vez que se condenaba al recurrente 
al pago de la yerba en tanto número de 
manojos cuantos fueren necesarios, según 
el valor actual, para cubrir el que tenian 
al tiempo en que debió hacerse el pago, 
no obstante no haberlo reclamado Valcar
ce, ni tampoco discutido la indemnización 
de perjuicios:

Vistos, siendo Ponente el Ministro don 
Pablo Jiménez de Palacio;

Considerando que reconocida por am
bos litigantes la existencia del contrato de 
21 de febrero de 1857, la cuestión del 
pleito vino á reducirse á saber si por virtud 
del otorgamiento de dicho contrato se in
firió á 1). Manuel Mejía la lesión enorme, 
que como escepcion única tiene alegada:

Considerando que ¡a justificación de es
te estremo, puramente de hecho, se some
tió á la prueba testifical, que las partes 
practicaron respectivamente y que apreció 
la Sala sentenciadora en uso de sus atri
buciones, sin que contra esta apreciación 
se haya espueslo infracción de ninguna es
pecie:

Considerando'que ceñido el debate á la 
existencia de la lesión, á ella también se 
ha contraido la ejecutoria:

Y considerando que por las razones in
dicadas, ni tiene aplicación la ley 2.a, títu
lo L°, libro 10 de la Novísima Recopila
ción, ni se han infringido la 16, tít. 22, 
Partida 3.a, ni el art. 63 de la ley de En
juiciamiento civil;

Fallamos que debemos declarar y de
claramos no Haber lugar al recurso de ca
sación interpuesto por D. Manuel Mejía, á 
quien condenarnos eu las costas, y devuél
vanse los autos a la Audiencia de la Co- 
ruiia con la certificación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se 
publicará en la Gaceta é insertará en la 
«Colección legislativa», pasándose al efec
to las copias necesarias, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos. — Ramón López 
Vázquez.—Gabriel Ceruelo de Velasen.— 
Joaquín de Palma y Vinuesa. — Pedro Gó
mez de Hermosa. — Pablo Jiménez de Pa
lacio.—Laureano Rojo de Norzagaray.— 
Ventura de Coisa y Pando.

Publicación. — Leida y publicada fué la 
sentencia anterior por el limo. Sr. D. Pa
blo Jiménez de Palacio, Ministro de la 
Sala primera del Tribunal Supremo de 
Justicia, estándose celebrando audiencia 
pública la misma Sala en el dia de la fe
cha, de que certifico como Secretario de 
S. M. y su Escribano de Cámara.

Madrid 1." de diciembre de 1863.— 
Dionisio Antonio de Puga.

^Gacela del 6 de diciembre.')

En la villa y corte de Madrid, a 1 1 de I 
diciembre de 1863, en los autos de com
petencia que ante Nos penden entre el Juz
gado de Marina del tercio naval de Sevilla 
y e( de primera instancia del distrito de la I 
Magdalena de dicha ciudad acerca del cono- I 
cimiento de la causa formada contra An- ' 
Ionio González Campos por sedición;

Resollando nue en el referido Juzgado 
ordinario se instruyeron diligencia* en ave- 
riguaeion de los autores del indicado 
delito, comprendiendo en el procedimiento ; 
á Antonio González Campos; y que pasa- ! 

das al Promotor fiscal, pidió que se sobre
seyera en cuanto á este del cargo de sedi
ción, y se le impusiera la multa de ocho 
duros por la falta que cometió bajando á 
la plaza a torear contra lo prevenido por la 
Autoridad gubernativa;

Resultando que en vista de esta censura 
y del mérito de las actuaciones, se puso en 
libertad al Antonio sin perjuicio de pro
veer acerca de él en definitiva lo correspon
diente, y se dió traslado de la acusación 
fiscal á los demas procesados:

Resultando que hecha por estos su defen
sa; lué requerido el Juez de la Magdale
na por el de Marina para que se inhibiese 
del conocimiento en cuanto al González 
Campos, matriculado de mar, y remitirá el 
tanto de culpa que apareciese contra él pa
ra continuar la causa respecto del mismo, 
á lo que se negó dicho Juez ordinario, ori
ginándose la presente competencia:

Resultando que la Comandancia de Ma
rina se funda en que el Antonio es sola
mente responsable de una falta, según lo 
reconoció en su escrito el Promotor fiscal, 
y en que siendo aforado corresponde el 
conocimiento á aquella jurisdicción espe
cial, con arraglo á lo dispuesto en la nota 
2.° de la ley 8.a tú 3.°, libro 1 1 de la 
Novísima Recopilación, y á lo establecido 
por el Tribunal Supremo de Guerra y Ma
rina en sentencia de 28 de octubre de 
1858:

Y resultando que el Juez ordinario ale
ga que, ya se declare al Antonio reo del 
delito de sedición, ó ya se le considere 
solamente responsable de la falta, debe ser 
juzgado por la justicia ordinaria en virtud 
de lo dispuesto para el primer caso en la 
Real órdon de 10 de noviembre de 1800 
y en la ley de 17 de abril de 1821, y de 
lo prevenido para el segundo en el párrafo 
primero de la regla provisional para la 
aplicación del Código penal, y en diferen
tes y repetidas resoluciones de este Tribu
nal Supremo de Justicia:

Vistos, siendo Ponente el Ministro don 
Eduardo BVíó';

Considerando que por haber bajado y 
tomado parte en la lidia se imputa al ma
triculado Antonio González Campos una 
contravención de las reglas dictadas por la 
Autoridad para evitar las alteraciones del 
orden público en la plaza de loros de Se
villa, y que tales infracciones están califi- 
cadas;de faltas en el libro 3.° del Código 
penal, ocasionen ó no desórdenes públi
cos:

Considerando que sin embargo no es 
posible una exacta calificación de esos he
chos examinados con independencia de los 
que ocurrieron simultánea ó sucesivamente, 
los cuales constituyen el delito principal de 
que está conociendo la jurisdicción ordina
ria, debiendo apreciarse en definitiva si tu
vo ó no relación con él lo que aparece con 
el carácter de falla:

Considerando que en estas circunstan
cias, según la regla 56 de la ley provisio
nal para la aplicación de las disposiciones 
del referido Código, los Tribunales que en
tienden en el delito principal conocerán 
las faltas, sin perjuicio de la competencia 
que, modificando la nota citada por la ju
risdicción de Marina, se atribuye á los Al
caldes y sus Teníanles en la regla primera, 
cuantío no son incidentes del delito prin
cipa!;

Fallamos que debemos declarar y decla
ramos que el conocimiento de la causa for
mada contra Antonio González Campos 
corresponde al Juzgado del distrito de la 
Magdalena de Sevilla, al que se remitan 
unas y otras actuaciones para lo que pro
ceda con arreglo á derecho.

Así por esta nuestra sentencia, que se 
publicará en la Gaceta del Gobierno é in

sertará en la Colección legislativa, para lo 
cual se pasen las aporlunas copias certifi
cadas, lo pronunciamos mandamos y firma
mos.— Ramón María de Arrióla.— Félix 
Herrera de la Riva.—Juan María Biec.— 
Felipe de Urbina.—Eduardo Elío.—Do
mingo Moreno.

Publicación.—Leida y publicada fué ¡a 
precedente sentencia por el limo. Sr. don 
Eduardo Elío, Ministro del Tribunal Su
premo de Justicia, estándose celebrando 
audiencia pública en su Sala segunda el dia 
de hoy, de que certifico como Escribano 
de Cámara habilitado.

Madrid 11 de diciembre de 1863.—Lino 
Garrió o Hinojal.

(Gaceta del 20 de diciembre.)

En la librería de esta imprenta se admi
ten encargos para las siguientes obras de 
don Manuel Cándido Reinoso, de reconoci
da utilidad para las corporaciones munici
pales, administraciones de rentas, recauda
dores, etc.

PRONTUARIO DE LA CONTRIBUCION 
Industrial y de Comercio publicado en el 
periódico de Administración municipal el 
Centinela de los secretarios.

‘ TARIFAS GENERALES PARA EL- 
i ajuste de los Utensilios á Ejército y Tablas 

para el suministro de cada una de las 
raciones de pan, pienso, etapa y hospita
les al mismo con arreglo al sistema mé
trico decimal y con sujeción á los nuevos 
tipos publicados en Real orden de 4 de 
enero de 1863.

Se publica por entregas de 16 páginas 
cada una en 4.® español y escelenle pa
pel, á real y medio la entrega.

PRONTUARIO DE QUINTAS, CONT1E- 
ne: La Ley de 30 de enero de 1856, re
formada por la de 1.° de marzo de 1862, 
con aclaraciones y notas relativas á los 
Reales decretos, Reales órdenes, circulares 
y demas disposiciones generales dictadas 
con posterioridad a la primera de las ci
tadas leyes y no derogadas por la segun
da; y el Reglamento de exencione físicas 
para el eervicio militar, de 40 de febre
ro de 4855, con las modificaciones en él 
ucnlroducidas por diferentes Soberanas re
soluciones.

ARANCELES JUDICIALES DE LOS 
secretarios de los juzgados de Paz, secre
tarios de ayuntamiento, hombres buenos 
y fieles de fechos de los pueblos, algua
ciles y porteros, y peritos, conforme á la* 
modificaciones hechas por el Real decre
to de 28 de abril de 1860: publicados 
en El Centinela de los Secretarios.

NUEVO Y COMPLETO MANUAL PARA 
el uso del papel sellado, arreglado al Real 
decreto de 4 2 de setiembre de 1861, Real 
justruccion de 10 de noviembre del mis
mo año y demas Reales órdenes y acla
raciones anteriores no derogadas por las 
disposiciones del citado decreto.

PALMA.
Impr e n t a  d e D. Fe l ipe Gh a s p, 

IMPRESOR REAL.
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